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VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13209/INFOEM/IP/RR/2022.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 13209/INFOEM/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra de la Secretaría de Educación.
El particular solicitó 
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino C.C.T. 15EPR4057Z, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022. 2.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022. 3.-Actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022. 4.- Curricular Vitae de todos los docentes de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z. 5.- Recibos de nómina del ejercicio fiscal 2021 y 2022, de todos los docentes de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z.” (sic)
El Sujeto Obligado, entre la información que proporcionó, refirió que los estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia es información que no poseen, ya que de acuerdo a la normatividad se prohíbe categóricamente a la autoridad escolar administrar los recursos financieros. 
En ese sentido, la Ponencia encargada de presentar la resolución confirma la manifestación vertida por el Sujeto Obligado relativo a los estados financieros y comprobantes de gastos de Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia.
El presente voto particular se deriva de que esta apreciación constituye una afectación adicional al derecho humano de acceso a la información pública, ya que la no entrega de la información es una vulneración y una restricción al derecho accionado por el particular.
Por tal motivo y, en términos de lo señalado por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto particular.
B. De la respuesta del Sujeto Obligado
El presente asunto en particular presenta una serie de elementos a considerar que la Ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución inobservó, los cuales serán analizados desde una óptica que garantiza y tutela de manera amplia y efectiva al derecho accionado por el particular.
Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
(Énfasis añadido)

De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

Cuando se presenta una solicitud de acceso a la información pública, el Titular de la Unidad de Transparencia, debe garantizar que dicha solicitud se turne a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades atribuciones y competencias deban generar, administrar o poseer la información requerida, esto en estricto apego a  los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad, en términos del artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México.
Dicho lo anterior, se advierte que, en primer término, la respuesta que brinda el Sujeto Obligado en repetidas solicitudes de acceso a la información pública es genérica en relación a las Asociaciones de Padres de Familia, a modo de ejemplo, se localizaron las solicitudes 00107/SE/IP/2022, 00112/SE/IP/2022, 00142/SE/IP/2022, 00137/SE/IP/2022 y 00159/SE/IP/2022 que dieron origen a los recursos de revisión 04128/INFOEM/IP/RR/2022, 04355/INFOEM/IP/RR/2022, 04356/INFOEM/IP/RR/2022, 04368/INFOEM/IP/RR/2022 y 05274/INFOEM/IP/RR/2022, en los que de manera muy general, hace de conocimiento que las Asociaciones de Padres de Familia no son Sujetos Obligados, por lo que su información no es de interés público, esto sin realizar debidamente un análisis de la información en mérito, lo cual resulta totalmente contradictorio con lo que entregó en respuesta de las solicitudes 00892/SE/IP/2018 y 00013/SE/IP/2019, esta última dio origen al Recurso de Revisión 00693/2019, en ambas solicitudes, el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública, proporcionó un documento denominado “corte de caja” que contiene el manejo mensual de las cuentas realizadas por la Mesa Directiva de las Asociaciones de Padres de Familia.
No conforme con lo anterior, la Ponencia Resolutora en el análisis y estudio de la resolución, de acuerdo a los artículos 11, 13, 25, y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación, dedujo lo siguiente:
1. “Podrán ser integrantes de la asociación escolar, aquellos padres con hijos inscritos en la institución escolar, así como quienes ejerzan legalmente la tutela y tengan inscrito a su pupilo en la institución escolar.
2. La mesa directiva se integrará por un presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y tres vocales, precisando que no podrán formar parte de la mesa directiva quienes sean servidores públicos de la institución educativa.
3. Las asociaciones pueden allegarse de recursos económicos para el desarrollo de sus funciones, asimismo, establece que las autoridades escolares tienen prohibida la administración directa o indirecta de los recursos.”




Del análisis de la Ponencia, se tiene que atendió a literalidad la solicitud del particular, determinando que no existe fuente obligacional para generar estados financieros con sus documentos comprobatorios. No obstante, pasó por alto un elemento básico que resulta de gran importancia, siendo que, para el Derecho de Acceso a la Información Pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal, conforme lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si en el presente asunto el particular formuló su solicitud por medio de un representante legal experto en la materia o por sí mismo, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y conocer desconocer los documentos idóneos que contengan la información requerida.

Es por ello que, al no tener certeza si los particulares actúan a través de un representante legal que nace la necesidad de actuar bajo estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:4] y 181[footnoteRef:5] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente, en el sentido de identificar el documento que de cuenta de lo requerido, sirven de sustento los criterios 28/10 y 016/2017 emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales respectivamente, mismos que mencionan lo siguiente:   [4:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [5:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
(Énfasis añadido)
Lo anterior en el entendido de lo que disponen los artículos 11, 13, 25, y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación, mismos que versan de la siguiente manera:
“Artículo 11.-La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante: 
I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. 
Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos. 
Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación del servicio educativo a los alumnos. 
En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna.
…
Artículo 13.- Podrán ser integrantes de la asociación escolar:
I. Los padres de familia con hijos inscritos en la institución educativa; y
II. Quienes legalmente ejerzan la tutela y tengan inscrito a su pupilo en la institución escolar.
…
Artículo 15.- La asamblea general será la máxima autoridad de la asociación escolar, la cual se integrará por los padres de familia que hayan decidido asociarse.
…
Artículo 31.- La mesa directiva se integra por:
I. Un presidente;
II. Un vicepresidente;
III. Un secretario;
IV. Un tesorero;
V. El primer vocal;
VI. El segundo vocal;
VII. El tercer vocal.
Para ser miembro de la mesa directiva se requiere tener reconocida solvencia moral.
No podrán formar parte de la mesa directiva quienes sean servidores públicos de la propia institución educativa.” (Sic) (Énfasis añadido)
Si bien es cierto, existe una prohibición expresa para las autoridades escolares sobre la administración directa o indirecta de los recursos que recaben las asociaciones de padres de familia, pero también lo es que, el artículo 35 del reglamento en cita establece lo siguiente:
“Artículo 35.- Son funciones de la mesa directiva:
…
VIII. Presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja y el avance del programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del programa;
..
XII. Elaborar y someter a consideración de la asamblea el informe que se deberá presentar al director de la escuela y al Consejo Escolar de Participación Social, después de cada ciclo escolar, sobre el uso que se le dio al conjunto de recursos que hubiera recabado conforme a derecho.”
Tal y como se aprecia, si bien, no se cuenta con la obligación de elaborar estados financieros, también lo es que existe la obligación de elaborar un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja, además de elaborar y someter a consideración de la asamblea, el informe que se deberá presentar al Director de la Escuela y al Consejo Escolar de Participación Social, después de cada ciclo escolar sobre el uso que se le dio al conjunto de recursos que hubiera recabado. 
Para robustecer lo anterior, el Acuerdo número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación[footnoteRef:6] en el artículo 42 refiere lo siguiente: [6:  Disponible para su consulta en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/627/ACUERDO_n_mero_716_por_el_que_se_establecen_los_lineamientos_para_la_constituci_n__organizaci_n_y_funcionamiento_de_los_Consejos_de_Participaci_n_Social_en_la_Educaci_n..pdf] 

Artículo 42.- El director del plantel educativo, después de cada ciclo escolar, rendirá ante toda la comunidad un informe de sus actividades y rendición de cuentas, apegado a la normatividad en la materia, sobre las gestiones realizadas y los recursos obtenidos de cualquier fuente, su destino y los resultados de la aplicación de los recursos allegados conforme a derecho. 
Adicionalmente el Consejo Escolar de Participación Social y el director de la escuela requerirán a la Asociación de Padres de Familia, en su caso, o agrupación equivalente, que informe a la comunidad escolar el uso que dio al conjunto de los recursos que hubiera recabado conforme a derecho. Dicha información será integrada al Informe referido en el párrafo anterior.
(Énfasis añadido)
Es así que, existe la obligación de las Asociaciones de Padres de Familia informar a la Comunidad Escolar sobre el uso que dio al conjunto de los recursos que hubieran recabado conforme a derecho y dicha información será integrada al Informe que debe presentar el Director del Plantel Educativo al final de cada ciclo escolar. Por lo que si bien, no existe la obligación de elaborar estados financieros, en términos de lo que dispone el artículo 4 y 12 de la Ley de Transparencia Local, el Sujeto Obligado debió entregar los documentos que obren en sus archivos en el estado que se encuentren para atender el requerimiento del particular, siendo los documentos idóneos los informes presentados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia al Director del Plantel Educativo.
Entonces, de lo expuesto en el presente voto particular, se tienen las siguientes determinaciones:
· La Ponencia debió analizar la respuesta genérica que brinda el Sujeto Obligado a efecto de determinar si se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información;
· Se debieron analizar las solicitudes 00892/SE/IP/2018 y 00013/SE/IP/2019 en las cuales el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho accionado por el particular, entregó los cortes de caja de las Asociaciones de Padres de Familia;
· Si bien no se generan estados financieros, se debió realizar una suplencia a la deficiencia de la queja a favor del particular, aplicando los criterios de expresión documental para entregar los informes que las Asociaciones de Padres de Familia Entregan al Director del Plantel Educativo, donde se contenga el uso de los recursos financieros recabados en el ciclo escolar, en apego a lo dispuesto en el artículo 4 y 12 de la Ley de Transparencia Local, en relación con el principio de máxima publicidad;
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